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RESOLUCION No.85-2-1e9- (032 

AB, XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DA COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 7 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución Mo, 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 13 de feb de 1985 / se ha otorgado ante el - 
Notario Décimo Sépeipo dez Cantón Cueraguil bogado Nelson 
Gustavo Cañiarte A. y la escritura pbl :3 4 constitución 

0 simultánea de la Compañía (INMOPLATA C.AJ 

QUE el doctor Luis Cabezas Parralos ha solícitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 

O ha presentado cuatro copias cortifícadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No.SC-DJ- 
CA-85-224 del 20 de febrero de 1985 — ha enitido informe 

- favorable para la contiruaciór del trámito, uns vez que cen- 
//” sidera que se ha dedo cumplimiento a los requisitos legales 

respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la e 

2x5 UBLVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución símnltinos 
1/60n un 

ade por 
" de INMOPLATA C.Á. con domícilio en Guayaq un 
o capital social de QUINIENTOS MIL ri 

quinientes acciones de un mil sucres cada wea, de confor- 
Sold cen los términos constantes de la reforión escritura 

ca. 

o ARTICULO secumoZ, Disponer que el Notario Bécimo Sép- 
timo de esto Cantón, tome nota al margen de la watriz de la / 
escritara pública que 3e aprueba, del contenido de la pre- 
sente Resolución y nos razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador Mercan- 
t1i1 del Cantón Guayaquil: a) Inscriba la referida oscritu- 
ra pública junto con la presente Resolución; y, b) Cumpla . 
con las demás prescripciones contanidas en la Loy de Regis- 
tro. . 

Ley, 

ARTICILO CUARTO.- Disponer que ua extracto de la indi- 

/ 
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cada escritura píblica, se publique por una vez, ea uno de 
los diarios de mayor circulación en Guayaquil, Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 
y 

COMUNIQUESE,- Dada y firmada en la S intendencia 
de Compañilas en Guayaquil a 2 0 FEB. 1989 y 

e. Ab. Xavier Amador Rendón NA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

  

    

  

número 1.869 del / Re 

mil novecientos 
    del Registro Mercantil y anotada bajo 

rio.- Guayaquil, veinte y dos de Feb: 

y cinco.» El Registrador Mercantil.= 
   
  


